
 

CÉDULA DE INFORMACIÓN DE TRÁMITES  

Y SERVICIOS DEL H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS 

NOMBRE:  No 21 TRÁMITE: X SERVICIO:  

COPIA CERTIFICADA DE PAGO DE IMPUESTOS O DERECHOS 

DESCRIPCIÓN:  

Expedición de 

 Copia certificada de la manifestación y/o pago del impuesto de Traslado de Dominio, que se encuentre dentro del archivo de la Tesorería Municipal 

 Copias certificadas de Antecedentes de Pago por concepto de Impuesto Predial, realizados ante la Tesorería Municipal, así como de expedientes. 

 

FUNDAMENTO LEGAL: 
 Ley Orgánica Municipal del Estado de México. Capítulo Segundo; Artículo 95, Fracción XVII 

 Código Financiero del Estado de México y Municipios. Artículo 147, Fracción I y III 

FORMA DE 
PRESENTACIÓN DEL 
TRÁMITE: 

Libre 

CASOS EN LOS QUE EL 
TRÁMITE DEBE 
REALIZARSE 

Cuando lo solicite el Contribuyente, Ministerio Público, Juzgados o Notarías 

DOCUMENTO A 
OBTENER: 

Copia certificada de pago de impuestos o 
derechos 

FORMATO 
ANEXO 

N/A VIGENCIA: Permanente 

REQUISITOS: 

 

 Realizar un escrito dirigido al Tesorero  

 Último recibo de pago de Impuesto Predial en su caso 

 Identificación del titular  

 Documento que acredite la propiedad o posesión del 
inmueble, puede ser: 

 Escritura pública 

 Contrato de compra- venta 

 Cesión de derechos 

 Título o sentencia que ya haya 
causado ejecutoría del juicio 
correspondiente en copia certificada 
expedida por un notario público o 
autoridad judicial 

 Constancia de medidas y 
colindancias de IMEVIS 

  CORETT 

  Tenencia de la Tierra 

 Contrato de FONHAPO e 
INCOBUSA con su finiquito o 
Traslado de Dominio. 

 

ORIGINAL 

X 

X 

X 

X 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

COPIA(S) 

          
 

X 

X 

X 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DOCUMENTOS ADICIONALES EN EXCEPCIONES DE: 

Persona Morales e Instituciones Públicas 

 Documento que acredite la personalidad 

 Notarías: 

Además de lo anterior: 

 Oficio emitido por Notario 

 Carta poder del gestor 

 Cédula o credencial del Notario 

 

En caso de no tramitarlo el propietario presentar: 

ORIGINAL 

 

X 

X 

X 

 

 

 

COPIA(S) 

 

X 

X 

X 
  

 
 
 
 
 



 

 Carta poder firmada con tinta azul o poder notarial 

 Identificaciones de los testigos, Propietario y 
apoderado 

 

X 

X 

 
X 
X 

DURACIÓN DEL 
TRÁMITE: 

20 minutos TIEMPO DE 
RESPUESTA: 

72 hrs AFIRMATIVA   

FICTA 

       SI     NO 

COSTO: Primera Foja: 0.850. Foja Excedente: 0.417 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente (UMA) 

 

 

CRITERIOS DE 
RESOLUCIÓN DEL 
TRÁMITE 

Se entregará copia certificada solicitada al contribuyente que acredite el interés legítimo , siempre y cuando la documentación se 
encuentre dentro de Tesorería Municipal. 

 

DEPENDENCIA U ORGANISMO: UNIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE: 

Tesorería Municipal Departamento de Traslado de Dominio 

TITULAR DE LA DEPENDENCIA: Lic. Miguel Ángel González Bárcenas 

DOMICILIO: Av. Juárez Norte NO. INT. Y EXT.: S/N 

COLONIA: San Cristóbal Centro MUNICIPIO: Ecatepec de Morelos 

C.P.: 5500 HORARIO Y DÍAS DE 
ATENCIÓN: 

Lunes a Viernes de 9:00 a 15:00 hrs 

LADA: TELÉFONOS: EXTS.: FAX: CORREO ELECTRÓNICO: 

01(55) 58361500 1553 N/A N/A 

 

Enlace de Mejora Regulatoria 

 Lic. Israel Vargas Valdez 

Titular de la dependencia 

Lic. Miguel Ángel González Bárcenas  

FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

21 /07 /2017 

NOMBRE COMPLETO NOMBRE COMPLETO  


